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Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Quince de marzo de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2015-00346-00 

 

De conformidad con el artículo 40 del C.G. del P., se dispone anexar al expediente 

el Despacho Comisorio N°047, sin diligenciar por no encontrarse el bien a restituir.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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